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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 20 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Málaga, por el que se hace pública relación de solicitantes de ayudas para la renta básica 
de emancipación, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de resoluciones a los interesados que se 
relacionan en los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio significándoles que en el plazo de diez 
días hábiles contados desde la publicación quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación Territorial de 
Fomento, Vivienda, Turismo y comercio en Málaga (c/ compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23), pudiendo conocer 
el contenido íntegro del acto.

contra las mencionadas Resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso es 
potestativo de reposición ante el ilmo. Sr. Delegado Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la presente publicación, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común; así mismo, podrán interponer recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sala de lo contencioso-Administrativo de 
esta provincia), en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente publicación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 26 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa.

EXPEDiEnTE APELLiDoS noMBRE Dni/niE
P-3458/08 AGuiLERA cRESPiLLo Rocío 74931613M
P- 382/08 AYALA HERRERA cLARA 44362147T
P- 514/10 cAMPiÑA ViLLoT LucíA 70062477S
P-1684/08 cAno MARTínEZ áLVARo 52875875W
P-820/08 cRuZ ERRAZuRi MATíAS 79120713T
P-1031/09 DE HiTA SAnTABAYA AnA iSABEL 74870492H
P-1700/09 DoBLAS RuiZ M.ª DoLoRES 26972799D
29-RBE-01-05558/10 DRuETTA FEDERico GERMán Y1091032H
P-4/09 EHLEMAnn SAnDRA JESSicA M.ª X2377268B
P-799/08 FRAnQuELo MARín JuAn AnTonio 44589204R
P- 824/09 GARcíA MoYA MARíA 53369380L
P- 1050/09 GoMEZ MoREno DAViniA 79019700ª
T- 6/09 GóMEZ MARTínEZ ALEJAnDRo 25725990F
29-RBE-01-7865/10 GonZáLEZ AnTEQuERA LAuRA 76433488ª
P-834/09 GonZáLEZ LEnDínEZ ADRián 44598737n
P-660/10 GuTiéRREZ GuTiéREZ AnA 72066280n
P-359/08 LóPEZ iZQuiERDo TERESA 45685148H
P-1686/08 LóPEZ niETo JuAn cARLoS 75144149K
P- 711/08 MARTínEZ RoDRíGuEZ M.ª JoSé 44593227E
P- 665/10 MARTín SAnTiAGo LiDiA 53105406Q
P- 1932/08 MoLinA PéREZ DAniEL 74720339D
P- 4040/08 niETo MoREno JuAn JoSé 43151842R
P-756/09 oRDuBEGiAn DíAZ DAViD 79024819Q
P-541/09 SAnTiAGo AnDRE LEonARDo 79029896X

Málaga, 20 de enero de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.00
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